
    
 

  

ANEXO AL ACTA DE CONSTITUCION DE LA COMISIÓN MIXTA PARITARIA  
PROGRAMA EXPERIENCIAL 

 
"REHABILITAR CON CORAZÓN 2025 " 
(CÁRITAS DIOCESANA DE TERUEL) 

44/01/2025-25/156-GET.1 

 
Con arreglo a las bases contempladas en el Acta de fecha 15 de diciembre de 2025, la 
Comisión de selección decide en el día de hoy, al quedar una plaza vacante de DOCENTE DE 
CARPINTERÍA: 
 
  1º Convocar una plaza de DOCENTE DE CARPINTERÍA con los seguientes requisitos  
 
 1.Acreditar como mínimo CUATRO años de experiencia profesional en el ámbito de las 
respectivas Unidades de Competencia que conforman el Certificado de Profesionalidad (MAMD0209) 
Trabajos en Carpintería y MUEBLE, (RD 717/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 989/2013), de 
nivel de cualificación profesional 1, con un nivel profesional mínimo de encargado o jefe de equipo, en 
los términos que se establecen en el punto A.3 de la presente acta. 
 

2.Carnet de conducir B en vigor y vehículo disponible. 
 

3.Acreditar competencia docente, en los términos que se establecen en el punto A.3 del 
Acta de la Comisión Mixta o estar en disposición de disponerla a fecha septiembre 2026. 
 
  2º Dar plazo de presentación del 16 febrero al 20 de febrero de 2026. 
  3º Lugar de presentación del Anexo III, Dirección Provincial del INAEM de Teruel, por registro 
electrónico desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón. 
  5º Fecha de la prueba selectiva y la entrevista será el día 24 de febrero de 2026 a las 11:00 
horas en la Dirección Provincial del INAEM de Teruel. 
 

POR EL INAEM: 
 

Dª M. Ángeles Ramo Maícas 
Jefe de Sección de Formación 
 
Dª Yolanda Muñoz Martínez 
Técnico medio Gestión de Empleo  
 

 
POR LA ENTIDAD PROMOTORA: 

 
Dª Dolores Esteban Garzarán 
Secretaria General de Cáritas 
Diocesana de Teruel y Albarracín 
 
Dª María Longás Sánchez 
Técnico de Inserción y Empleo 
de  Diocesana de Teruel y 
Albarracín 

En TERUEL a fecha de firma electrónica, a las 09:00 horas, se 
reúnen por medios telemáticos las personas al margen 
relacionadas, actuando como presidenta/e de la Comisión Mixta 
Dª Yolanda Muñoz Martínez, todo ello conforme a lo dispuesto en 
el art. 4 de la Orden EPE/1116/2022, de 18 de julio, por la que se 
desarrollan en la Comunidad Autónoma de Aragón, los programas 
Experienciales de Empleo y Formación y se establecen las bases 
reguladoras de la convocatoria  de las subvenciones de dichos 
programas, y conforme a la Orden EMC/1041/2025, de 6 de 
agosto, por la que se convocan para el año 2025, las 
subvenciones destinadas a los Programas Experienciales de 
Empleo y Formación TándEM, en el ámbito de la  Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 
Se procede a la modificación del Comisión Mixta Paritaria, para la 
selección de personal docente y alumnos/as-trabajadores/as, 
correspondientes al Programa Experiencial: “REHABILITAR 
CON CORAZÓN 2025” de la entidad promotora CÁRITAS 
44/01/2025-25/156-GET.1 debido a que en primera  
convocatoria queda una plaza de DOCENTE DE 
CARPINTERÍA vacante. 
 



 

 
 

 
 
 
 

 

 

ENTIDAD PROMOTORA INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO               
 
Fdo.:Mª Dolores Garzarán Esteban     Fdo.: Mª Ángeles Ramo Maícas 
 
Fdo.: María Longás Sánchez       Fdo.: Yolanda Muñoz Martínez 



 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
ANEXO III 

INSTANCIA PARA CUBRIR PLAZA COMO DOCENTE  
PROGRAMA EXPERIENCIAL 

“ATENCIÓN SOCIOSANITARIA” 
(CRUZ ROJA ESPAÑOLA) 
44/02/2025-25/020-GET.1 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre  

DNI / NIE  Nacionalidad  
Fecha de Nacimiento  Lugar de nacimiento  

Correo  electrónico  

Domicilio  Tfno. de 
contacto  

Localidad  Provincia  CP  

PLAZA EN CUYO PROCESO DE SELECCIÓN ESTÁ INTERESADO EN PARTICIPAR: 

o Docente de CARPINTERÍA 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (señale con una cruz): 

 Currículo actualizado 

 Documentación acreditativa de que reúne los requisitos (titulación y/o experiencia) establecidos en 
el Acta de Constitución del Programa Experiencial de diciembre de 2025. 
Enuncie la documentación aportada: 
- 
- 
- 

 

LA PERSONA ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE: 

Son ciertos los datos que constan en esta solicitud, y los de la documentación que se adjunta, 
asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los 
mismos.  

…………, a.......de...............................de 2026 

(Firma) 
 
ESTA SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE hasta las 14:00 horas del día 20 de febrero de 2026. 
 
En caso de presentar la solicitud de participación por cualquiera de los medios del procedimiento 
administrativo, deberán advertir esta circunstancia mediante el envío de un correo electrónico a la 
dirección:dptinaem@aragon.es siempre antes de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INAEM 
C/ NICANOR VILLALTA Nº12 
44002 TERUEL 
 


